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,!!l':ll'aflas, por ;10 ser inf Prior al im¡11)1'tP ele larPsponsa
l,ili,l:vl "'JlP<'ml rJ,, ea,h una. Pl ,kurlor ,,leg1r,í la r¡ue 
l,ava rle r¡uPdar libre. · , 

• ·,\i-t, 1,730. Cuando sea una la finea !iipotrca,ln. ó 
cwu11lo, siendo vari,is, no se lrnva srlinlado J¡¡, r,•sponsa
hilidad de c,11h una, 11,¡ se pocl~,í exigir la lihrrnei6!1 rle 
ningnnn parle ele los hirnes hi¡«itern.do~, s,•a rn,tl 1n<'re 
la ,lel rrórlito r¡ue el clenclor h,1yfl satisfecho ... 

. .\ rt. l. ,Sl. Si el i111nueble hipotecaclo se lm1rre, ¡,or 
culp,1 del de11dor:ins11ficirntP parn la_ seguri,ln,1 c,e la 
,kurla, ¡,0,fr,í ,•I anee,l,ir cx,,11r ,rnt1c1pada1oP11tc el J'R· 

M • ' • 
go, ó qw• ,e m~jore la hipotrr,1 :\ rn satrnl,iec1611. 
' Art. 1,7R1. Cu¡¡,nclo la diminución riel valor se ve
rifir¡ue sin culpa ,H rlenrlor. no estará obli~arlo á anti 
eip,tr el ¡,ago si nH'.jorare la hipotecR á sat1sfacc16n ele! 
ac·n•eo.or. 

• 1\rt. 1,78:l. Ki la finca estu,·iPre asegumda. y se 
clestruyrrP por inrcndio ú otro caso fortuito, su bsislirá 
la hipÓtPm \'11 los res_toG <le lrt finca. _v_ ademas_ el ,:alor 
rkl ""guro q11edaní atPdo al p~go. H1 el_ eré<l1to tnere 
e],, plazo c·umpli,lo, p0<lrá el aC"reerlor pedir la. retención 
d(•I seguro, y si no lo foerP, podrá pedir que_c)l(·ho l':tlor 
se inpon_g;t á su satisfa,·ción, pam que se 1·enfiq11e el pa
go al 1•p1wirniento del plazo. Lo mismo Re ob~nrnrá 
con el ¡m·rio qne se obtm·iere en caso ,le -0cupae1611 por 
,·ausa rle utilidad púhliea 6 ele ventajurlicial. 

1\rt. 1,784. fiolo puede hipotecar el que puede cna
,ic11ni·. y ,vio pup,Jen ser hipote'.·ados los hienes que ¡,ue
,lr,n ser enajenado,; salvo lo dispuesto para el caso de 
hipoteca necesrtri,1. en los artículo,_ l._814 y l,.Sl5. 

,\rt. 1.7'l-'í. La hq,oteca con,t1tmda por el que no 
tenga derecho ,le hipotecar, no conrnl,•cNú. aunque el 
constituyente ad,¡uiera clespues el clerecho de t¡ue carecía. 

f ..\rt. i .íSti. La aeeitín hipotecaria pre.,cribirá á los 
Yeinte aíios eonta,los t!esrle qur' puecla ejercitarse c,m 
arreglo.al título inscrito. Entre tanto que la acción no 
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prescril,a, h hipoteca eonservará su p1·eferenti<1 seg1111 
la fecha He su ins('ri¡,ci6n. 

Art. 1,787. Sin consentimiento del al'reedor r~"pec
tirn, el propietario del predio hipotPcado no puede con
tmtar el pago adelantfülo de rentas por nn tiempo qu~ 
exl'e<lil al phczo del crédito hipotecano, ni por m,1s ,¡,, 
cuatro alios si el crédito no t11viere plazo cierto, bajo 
peha de nulidad ,!el contrato en la p,ute r¡ue exceda del 
tiempo rlieho. 

Art. 1,788. l:li el crédito hipotecario cansR rét!ito. el 
predio gravado no responde por los caidos de mas de 
cinco aíios; á no ser que se haya ampliado á ellos la hi
poteca, asentándose la ampliación en el respectiYo re
gistro, el que solo desde su fech,1 producirá efecto con 
relación á tercero. 

Art. 1,789. El aereedor no puede adquirir el predio 
hipotecado sino por convenio con el deudor, por remate 
en pública suhasta ó por adjudicación en los casos en 
que no se presente otro postor y con las condiciones y 
solemnidades que establezca el Código de procedÍ
mientos. 

Art. 1,790. La hipotf'ca puede ser constituida tanto 
por el deu<1.or, como por otro á su faYOr. 

Art. 1,791. Nadie puede hipotecar sus bienes sino 
con las condiciones y limitaciones á que esté sujeto su 
derecho de prnpiedad. 

l\rt. 1,792. El propietario ci:yo derecho sea condi
cional ó de cualquiera otra manera limitado, deberá de
chrar en el contrato la naturaleza de su propiedad, Ri la 
conoce. La omisión de esta circm¡stancia induce pre
sunción de fmude. 

Art._ 1,79:1. El predio comun no puede ser hipote
cado smo con consentimiento de todos los propietarios. 

Art. 1,794. La hipoteca sulo puede ser constituirla 
en esrritura pública. Lo~ notarios deberán rleelarar la 
hora del dia en que se otorgó la escritura, bajo pena de 
pérdida de oficio. 

---
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DE LA. HIPOTECA VOLUNTARIA. 
------ -- -------

.\rt. 1,79-5. L;¡, hipoteca nunca es t.ó.cit,, ni general; 
para subsistir necesita siempre ele registro, y se contrae 
por la l'oluntad en los convenios y p<>r necesidacl en los 
casos en que la ley sujeta ií algum1 persona á prestar 
esa garantí,, sobre bi~nes determinarlos; en el primer 
caw se llama l'Oluntaria; en el segundo necesaria. 

Capítulo II. 
Df" In bipotf"cH voluntaria. 

Art. 1,796. Son hipotecas Yoluntarias lRs conveni. 
das entre pMtes, ó impuestas por dispo;;ición del dueño 
de los bienes sobre que se constituyen. 

Art. 1,797. La hipoteca voluntaria puede consti
tuirse puramente ó bajo condición. 

Art. 1,798. Los que legalmente puedan const1tmr 
hipoteca voluntar,a, podrán' hacerlo por sí ó por medio 
de apoderado con poder especial para contraer este gé
nero de obligaciones, otorgado ante escribano. 

Art, 1,799. La hipoteca constituida para la seguri
dad de una obligación futura, ó sujeta á condiciones"sus
pensivas inscritas, surtirá efecto contra tercero desde su 
inscripción, si la obligación llega á realizarse ó la con
diciór. á cumplirse. 

Art. 1,800. Cuando sea exigible la obligación futu
ra, ó se cumpla la condición suspensiva de que trat« el 
articuln anterior, debei:án los interesados hacerlo constar 
así por medio de u 1a nota al márgen de la inserí pción 
liipotecarirc; sin cuyo requisito no podrá aprovechar ni 
pe1judicar á tercero la hipoteca constituida. 

Art. 1,801. Si la obligación asegurada eetuviere ;;u
jeta á condición resolutoria, inscrita, la hipoteca no deja
rá de surtir su efecto en cuanto á tercero, sino desde 
que so haga constar en el registro el cumplimiento de 
la condición. 

Art. 1,802. El crédito hipotecario puede enajenarse 

.. 1 

-~63-

DE LA lIIPOTECA NECESARIA. --------~ 

ó ct>dnse á nn tercero en_ todo ó en parte, siempre que 
Sé haga en esmtma públ1c8 de que se dé conocnniento 
al deudor y que ee inscriba en el n'gistro. 

Art. 1,803. La hip0teca rnluntnria será exi"ible al 
. ] J h tiempo seña auo por los contrat,rntes; si no se s¡,fiala 

tiempo, al _serlo la obligación gue garnntice;-y si no hu
biere tén:mno para el vencimiento de la ohiigación, se 
<'ntenderá que ésta tiene el plazo de cinco años. 

Art. 1804. El phizo de la obligación garantizada 
con la hipoteca, puede ser prorrogado por una sola vez 
antes de que espire el pinzo legal ó el connnido, 
pudiendo prorro<mrse tambien la hip0teca en los mis
mos térrnmos. 81 en el instrumento ('ll gue se estipule 
la prórroga no se señala plazo para ésta, durará cinco 
años, 

Art. 1,805. La prórroga ele la l1ipoteca aumenta el 
¡,lazo sefialado_ para hacerla exigible y por consiguiente 
el de su prescripción conforE1e al artícnlo 1,786, conser
rnnd_o entre tanto la ¡m·lación que le corresponda desde 
su origen . 
. Art. 1,806. La hipoteca pronogacla clespues del ,·en

c11rnento de la obl1gac1ón, sea con pluzo fijo sea por tiem
po rndet€nmnado, perderá su preforeucia v solo tendrá 
la que le corresponda por la fecha del úÍtirno registro. 

Capítulo III. 

• De la biJ»otcf';a nef'eiar·ia. 

Art. 1,807. Llámase necesaria la hipoteca especial 
~· ex¡n esa_ que por d1spomc1ón de la ley están obligadas 
a const1twr ciertas personas para ascg:mar los bienes 
que administran. 

Art. 1.808. Ll/inm8€ tambien necesaria la binotec,1 
especial y expresa, cuya con,titución tiencu den,~!10 rle 
exigir por disposició1i" de la ley ciertas persouns para 
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• 
garantir sus cré,litos ó la administración de sus bienes. 

Art. 1809. La constitución de la hipoteca necesaria 
podrá ex1g1rse en_ cualqmer tiempo, aunque haya cesado 
la caus,, que le diere fundamento, como el matriruonio, 
la tutela, la patria potestad ó la administración, siem
pre que esté pendiente de cumplimiento la obligación 
que se debiera haber asegurarlo. 

Art. 1,810. l:li para la constitución de una hipote
ca nec¡-sana se ofrecieren varios bienes, se obserrnrá lo 
dispuesto en el articulo 1,774. 

A_rt. 1,811. E( Juez decidirá las cuestiones que se 
susciten entre los mteresados sobre la calificación de su
ficienci_a de l_os bienes ofrecidos para la constitución Je 
cualqmera lupoteca necesaria. 

Art. 1,812 .. La hipolkca necesaria será exigible al 
serlo la obh~ac1ó,n. que con ella se garantice .. 

Ai:t. l,SB. I'ienen derecho de pedir la hipoteca ne
cesaria para seguridad de sus créditos: 
· L El coheredero 6 partícipe, sobre los inmuebl¡,s re
partidos, en cuanto importen sus respectivos saneos ó el 
exceso de los bienes que hayan recibido: 

' IL El vendedor ó el que pdmuta sobre el inmueble 
vendido ó permutado, por el precio ó por la diferenci1 
de los valores: 

III. El donante sobre los inmueoles donados, por 
las cargas ¡iecumarrns impuestas al donatario: 

IV. El_ que presta dinero para comprar alguna finca, 
sobr~ la misma finca, con tal qu¡- conste en escritura 
púbhca que el préstamo se hizo con ese objeto: 

V_. . Los descendientes de cuyos bienes ftieren meros 
admm1stradores los padres ó ascendientes, sobre los bie
nes de estos, para garantir la conservación y devolución 
de aquellos: 

. VI. Los menores y demás incapacitados sobre los 
bienes de sus tutores, por los que estos administren: 

VII. La muger. casada sobre los bienea de su mari-
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1lo, por la <lote y bienes parafrrnales, siempre que la 
,•11tn•ga ile una y otros conste por eseritnm púLlicn: 

V 11 f. Los acreedor,,, qne hayan obtenido á su fa
Yor ,,•1itencia quP haya causarlo ejecutoria, sobre los 
hil'1ws qne tnl'iere libres el deudor r que ellos rni,mos 
d<•sitrn(•n· . 

~ TX. J,os legatarios sobre los inmiwbles de la heren
r-ia. por el importe rle su legarlo, si no hubiPre hipoteca 
espeátl designada por el mismo trsta<lor: 

• X. Los a,egurarlores, sobre los hiene, asegurados, 
por los pr,'mJOs del segnro de dos aíios; y si el ,e,,uro 
fuPrc mútuo, por los dos últimos di1·idrncios que se "iiu
bit>ren hecho: 

• XI. El Estado, los ·Jrni>blos y 1, s eslablecimientos 
públicos. sobre los bienes de sus ail mi nistrndores 6 re
cau, ladores, para asegurar las rentas de sus rt'spPctirns 
rnrgos. 

ti Art. 1.814. Si los bie11t·S dotales ó parafernales fue-
ren raíces, puerle h muger exigir que sobre ellos se cons
tituya de preferencia la hipoteca. 

• Art. 1,815. La muger goza del derecho que le con-
cede la fracción VII del artículo 1.81 :3, en cualquier 
tiempo en 1ue se constituya la dote. 

• Art. 1,816. L:i. constitución de la hipotcr-n en los ca
sos :í que se n•fieren las fraccionrs V VI 1· \TII del ar-
tículo 1,813, puede srr pedida: ' • 

11 
. I. En el caso de Lienes de que fueren meros admi

mstradores, los padres, por los llerederns legíti111os del 
menor: 

1 IT. En el ca:;o rle bienes que arlmini,tren, los rntores, 
por los l,erederos legítimos d<'l menor ó incapA.citado. 
1 ITI. En el caso de dote, por la mnger, si forre rnn
yor, por el que hnlnere dado la dote, por los parlres de 
ht muger, aunque ellos no la hubinen dado, y por el 
~~r: . 

, nr: En el caso ,le birnes parafernales, por l:i. mu
ger, s1 fuere mayor, ¡,or sus pa,lres y por el tutor: 
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1 
V. En t,,do ,·nso. por rl :\linisterio público si no h 

pidiPren las personas ennllwrndns en las frncciones an
trrion~:-;. 

Art. 1,817. La nccÍlín dr la muger para pedir la 
,·onstituei,\n de la hipoteca, es i111prescriptible. 

Art. uq t Cuando el marido no hnbiere constitui
do l1ipoteea dotal y comenzare á dilapidar sus bienes, 
,,u,•daní :\ ,airo á h 111uger el derecho que le conceden 
la, le:-rs, pam exigir que lo,; que s•ibsistan de su rlote, 
,e le entn•gw•IJ, se drpositen en lugar segnro ó •e pon
gan en ndmi11istración. 
·· :\rt. Ull 0. La rnuger por•sí, ó por medio de su re
prrsentante Jc,gftimo. porlrá Pxigir la subrog;,ción ,le su 
lii¡,oteca <'11 otros bienes del marido en cual9uier tiempo 
<JU<· lo crea convcni<'nte, siempre que byn consentido 
por <'si·rito en la enajenación ó gravámen de los inmue
blt•s a fél'!os ü su dote, ó como condición pré\·ia parn 
prestar did10 consentimiento. 

Art. l.'l2O. (\1,rn,lo los bienes dotales consistan en 
n·ntas 6 pensimws perpetuas, si llegaren á enajenarse, se 
asegmará su tlerolw,ión, constituyPndo hipoteca por el 
,·:ipitnl ~ue al interes legal produzca la misma renta ó 
pensión . 

A rt. l .821. Si las prnsioneb fueren temporales, y pu
<lieren 6 debierer, subsistir <lespues de la disolución del 
matrimonio, se constituirá la hipoteca por la cantidad 
en que com·engan los cónyuges; y si no se con\'m1eren, 
por la que fije el Juez 
.. .\rt. 1,822. La constitución de hipoteca por los 
bienes tle hijos de familia, de los menores y de los de
más i111·n¡ ,ncitados se reginí por las disposiciones de los 
Capítulos JI Título VIII, X Título IX y I y III Titulo 
XI del Libm prinwro. 
• Art. 1,82:3. El asegurador de bienes inmuehles ten
dní dererho de exigir una hipoteca especial sobre lo~ 
bienes asegurados, cu yo dueño no haya satisfecho los 

r 
1 

" 
- '2G7-

[JET. RElHSTRO DE LAS HIPOTECAS. 
-------

¡,re1:1ios del seguro de ,los _6 más años; 6 de cl?s 6 más 
de los últnnos dm,l(•ndos, s1 el seguro fuere mutuo. 

Art. l.K~±. Ln.1,ipoteca á que se refiere el articulo 
anterior, ¡,odrá constituirse por toda la cantidad que se 
<l,·ba; y la inscripción no surtirá efi>cto sino desde su 
fr·d,a. 

• Art. 1.825. Los que conforme al artirulo 1,813 tie-
1wn el derecho de exiair la constitución de hi~oteca 11e
CPsaria, tienen tarnbie~ el de oójetar la suficiencia de la 
que se ofrezca, y el de pedir su ampliación cuand_o los 
hient•:, liipoteeados se hagan por cualqmer moti ro rnsu
ficientes ¡ ara garantir el crédito. En ambos casos resol
Yerá Pl .Juez. 

• Art. l .S26- S1 el responsable de la hipoteca ,lesig-
11ada en las fracciones V. VI. VII. VIII y IX del arti
culo l,813. no tu\·iere inmuebles, no gozará el acree<lor 
mas que del priYiiegio mencionado en el articulo 1.80-!, 
fracción V, salrn lo dispuesto en e~ UnpJtulo X, Título 
IX Libro primero, y en los art!tulos 2,108, 2,109 y 
2,110. 

Capítulo IV. 
De l 1·egi st1·0 de las h ipo feca s. 

Art. 1,827. La hipoteca no producirá efecto alguno 
legal sino desde la fecha y hora en que fuere debida
mente registrada. 

Art. 1,828. Los jueces ante quienes se presenten 
• testamentos que contengan nombramientos d., tutor, y 

los que disciernan este cargo respecto de menores ó in
capacitados, cui<larún bajo su responsabilidad, de que 
se registren dentro de seis dias las hipotecas que para 
la seguridul de la administración constituyan los tuto
res ó sus fiadores. 

• Art. 1,829. Los notarios ante quienes se otorguen 
escrituras dotales ó de donaciones antenupciales, ó de 



bir•nes parafernales, que estnvie1·en as<•gura,los con hi
potee,1,: con,titui,las por los mari,los, h,m\n que ,lentrn 
del mismo t~rmino ,e ,·erifique el registro ,le esas hipo
te,·as, hajo la pem1 ue indemniz:tción ,le daños y pe1jui
,·ios: ,,n easo ,le i1,,olvenria, perder,\n el oficio. 

,\ rt. 1.830. En el mismo término de seis dins re-
gi,tnmin los tutores las hipotecas constituidas á f,n-or de \· 
lo, nwuorcs y ,fornas incnpacitndos. Lo, tutores ser.'tn 
n'spon"thles de todos lo;, daños y perjuicios que Sé si-
gan ,le la omisión tlel registro. 

\rt. 1,831. El término señalado ~n los tres artícu
los anteriores, se contará desde el ,li,i en q·1e •~ ha_rn. 
eonstituiclo la hi¡'otera, no incluyh1dose en él los ili ,s 
•JU<' fueren feriados ni los necesarios para la ida y nw!
ta 1lel t·o1TPO. 

Art. 1,8~2. Los notarios itnte quienes se otorguen 
escriturns en que se constituya hipoteca, deberán comen
wrlas cnn inserción del certitit·,1do 6 certificados dd en
rnrgarlo ele! registro, en que eonsten los grnvámene, an
t<>rim·¡•s ó la libertau de la finea, aun cuando los intere
,q,los renunciaren este requisito. Los certificados del 
r(•gistro ,leberán comprender por lo menos los rninte 
año, >1tllNiores á la fech,1 de la constituci1\n de la hipo-

tera. 
Arl. 1,8:B. Los notarios que omitan este l'lqui,ito, 

in"nnirán en la pena de pag11r los daños y p••rjuicios que
eansaren; y en caso ,le insolvencia, en la suspensión de 
otieio por Llos años. 

.\ rt. 18:H. Siempre que en los caso3 de los artícu-
los 1.8:2~ y l ,8:2H se advierta que por negligencia de 
los jtwcl'S ó notarios, 6 por cm1lquiera otra. l'ausa, no se • 
hn he"110 el registro en el término legal, podrá hacerse, 
)" la hipoteca surtirá efecto desde hi fecha del registro 
r,,,, que resulten respons,ibles, quechtn obligaclos al pa
go ,k ,]años y ,í la indemnización ,le perjuicios. 

• ,\rt. l.il:l5. El registro se hará en los libro, uel 

fü•,ástro Público_. á cuyos términ"R prrtPn(•zt·,m por r,, 
zon .¡,. su u,L1ca~1ón los predios hipote .. a,lns. 

Art. 1.1,3o. l•.l l\tl'Pf'dor que prelt•mla re:ristrnr su hi 
poteca, prese tará en ~1 ofit·io re;p,,,·tirn el título • .. I 

A ·t 1 s·)M 1 • . ungm.1 . 
1 · . 1 ,J t • '.n el rt:>µ1stro <'Onst...nún: 

I. Los 1~ombrPs, do1u1cilios, piofesionrs y eda,1 del 
ai·i·.' ,d

1 
or Y ctPLt,l~r._ Las ¡,rr,onas 1110rales se designarün 

poi e llOlllbre otitml qne llr1·eu, r las compaii1as l'ºl' 
su razon sorial: · · 

lL La fedHJ y naturaleza del <·rédito, la autori,htJ (Í 

notMJO q1.e lo susrnLa, y la hora en qut• se presente rtl 
registro: · · 

I.II. La_ e,pecie de dneeho que se constituya tras
rn11<1, mo<lcti_gue ó_ e. xtlllga por el título; ,1sí como e, con
trnto; partcc1ó11 ó ¡u c1O de que proceda: 

!\ . . El monto del cré.lllo que se garantiee 8i h 
ol.11gac16n gnran_tida no fuere de canti,l~d ,leterininad~ 
los rnt~resados_ ti,1arü11 en la esc:rjtura l'Onstitutirn de ¡.: 
hip~tecn _la (•stmiaccón que le den: ' 

\ •, 81 eausn réditos. se expr,,sanín la tasa de ellos 
Y la, fecha cle~de qne deben correr: 

\i I. . L,1 época desde la cual podrá exi~irse el . 
del capital: o p.igo 

. rJI. La naturaleza del dereeho real 6 dº ¡00 i ¡· , h1pot , ¡ ¡ b' . • el , ,, J ret 10s 
Nlll os con a u 1cac1ón e é•t<l' . . b . . , l' l º s. sus nom res nu-

mero,, m, el'Os, Y clecnas circunstancias que los ' . . _ 
tencen· car,tt 

V J JI. E) pagoáe las conlribucioues á que estuvie
re Hu,1eta la finca h1potPcada. 

A rt. 1,8:38. Los bienes inmuebll's ó derechos real e~ 
qu<' Sl' entreguen cocno dote estimada. se in~cribirán (1 

nom hre del mando en el rPgistro de ¡., ·¡ d l · ¡· _ · « prop1e, a en a 
llllsllla oren a OUP cualquier·\ ot1•n . J . ,· 'ó l 'c1 . . . . _ ·1 - e: (.~ a11qllltilCl n ( e -Oll11-:t\ 1r0 PXprésá 11 rlost' en ht imcript)ón la cuantía de la 

Olt , e que dichos bH·nes Lagan parte, l" canticlad en 
qbt'.~ haynn sido est1maclos y la l,ipotern dotal q•1e so-
1 e ellos quede const1tmda. 


